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ADMINISTRACIÓN LOCAL

NÚM. 87

AYUNTAMIENTO DE CUENCA
A N U N C I O

Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 10  de enero de 2025, 
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, según consta en el acta pendiente de aprobación:

“2º ÁREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA

2.1. PERSONAL.

ÚNICO.- Adopción de acuerdo, si procede,  de nombramiento como funcionario en prácticas de los aspirantes que 
han superado el proceso selectivo de seis plazas de Oficial de la Policía Local.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2022, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca nº 23, de 28 de diciembre de 2022, y en el Diario Oficial de 
Castilla la Mancha nº 249, de 30 de diciembre de 2022, en la que constaban cuatro plazas de Oficial de la Policía Local, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna.

De otra parte, la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2023, aprobó la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al ejercicio 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, de 27 de diciembre de 2023, y en el 
Diario Oficial de Castilla la Mancha, de 30 de diciembre de 2023. En la misma, se ofertaban dos plazas Oficial de Policía, 
funcionario correspondiente al Subgrupo C1, Administración Especial, promoción interna, a cubrir igualmente mediante el 
sistema de concurso oposición.

Asimismo, la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de marzo de 
2024, acordó ampliar las plazas de la convocatoria de 4 a 6, acuerdo que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cuenca nº 43, de 12 de abril de 2024.

Realizado íntegramente el procedimiento para la provisión de seis plazas de Oficial, pertenecientes al grupo/subgrupo C1, 
escala básica, categoría oficial, del Cuerpo de la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento, según las bases aprobadas.

Vista la propuesta efectuada por el Tribunal Calificador en favor de los aspirantes que ha obtenido la mayor puntuación de 
todo el procedimiento selectivo, publicada el día 27 de diciembre de 2024.

Resultando que obra en este Ayuntamiento toda la documentación acreditativa necesaria descrita en el apartado 7.2 de las 
bases que rigen la citada convocatoria.

Considerando lo dispuesto en los artículos 69 y 74 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha, y en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 124.4 i) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe de la Vicesecretaria de fecha 8 de enero de 2025.

Por todo lo expuesto, y en atención a los documentos sobre los que se motiva la  propuesta, la Junta de Gobierno Local, 
al amparo de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por 
unanimidad de todos los miembros presentes, ACUERDA:

PRIMERO.- Nombrar funcionarios en prácticas con fecha efectos del primer día de inicio del curso selectivo 2025 en la 
Escuela de Protección Ciudadana, para las seis plazas de Oficial de Policía Local, Subgrupo C1 de la escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a los aspirantes que han superado 
el mencionado procedimiento selectivo, mediante el turno de promoción interna y que a continuación se relacionan:

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1º MARTÍN GARCÍA, NURIA ***6306**

2º DÍEZ PÉREZ, ARMANDO ***0925**

3º HERNANDO HERRÁIZ, CRISTINA ***0691**

4º ESPEJO GARCÍA, RUBÉN ***9977**
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5º BLANCO REAL, GONZALO ***1262**

6º GARROTE MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS ***0570**

          

SEGUNDO.- Esta situación como funcionarios en prácticas se mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de 
carrera, una vez hayan superado con éxito el curso selectivo en la Escuela Regional de Protección Ciudadana.

TERCERO.- Dña. Nuria Martín García, D. Armando Díez Pérez, Dña. Cristina Hernando Herráiz, D. Rubén Espejo García, 
D. Gonzalo Blanco Real y D. Jose Luis Garrote Martínez, al ser en la actualidad funcionarios de carrera de este Ayunta-
miento deberán optar al comienzo del periodo de prácticas o del curso selectivo por percibir:

a) Las retribuciones correspondientes al puesto que esté desempeñando hasta el momento de su nombramiento como 
personal funcionario en prácticas, el complemento de carrera que tenga reconocido y los trienios o complemento análogo 
reconocidos o que le sean reconocidos durante el ejercicio, o

b) El sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo en el que esté clasificado el cuerpo o escala en el que 
aspira a ingresar, además del complemento de carrera que tenga reconocido y de los trienios o complemento análogo 
reconocidos o que le sean reconocidos durante el ejercicio.

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo  en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web y en el Tablón de Edictos 
de este Ayuntamiento.

QUINTO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados, a la Escuela de Protección Ciudadana, a los servicios correspondien-
tes.”

En Cuenca a fecha de firma  electrónica.

EL ALCALDE - PRESIDENTE

Darío Fco. Dolz Fernández


